
I. UUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

DIRECCION ADM. Y FINANZAS
D,aoto, Adou¡a¡cion€s

COMPLEMENTA DTO. 2¡161 OUE APRUEBA CONTRATACION
DIRECTA CON LA EMPRESA SERVICIOS DE LIMPIEZA Y
CONSTRUCCION FOSAMAR LTDA. PARA LA EXTRACCION
DE AGUAS SERMDAS Y DESOBSTRUCCION DE DUCTOS
PLAYA LA CONCHILLA..

ll ¿\
DECRETO ALCALDICIO NO I I,1U I

LOTA, 2?de Enero de 2016.-

VISTOS:

a) Oecreto Alcaldicio 2464 de fec,l€ 23.U.2O15 que Aprueba
Contratación Directa con la Empresa Servic¡os de Limp¡eza y Conslrucción Fosamar Ltda.;

L¡mp¡eza y Construcc¡ón Fosamar Limitada;
b) Orden de Compra 3017-183$SE15 Emprsa de Servic¡os de

c) Resoluc¡ón N" 158S1733 05.11.15 de Seremi de Salud;

d)Cot¡zac¡ón de emprcsa Fosamar Ltda. Por un monto de $
261.800 (dosc¡entos sesenta y un m¡l ochoc¡entos pesos);

e) Ord. N' 006 de fecha 08.01.2016 de Direclora de Obras
Mun¡c¡pales Subrogante, donde ¡nforma s¡tuación de ret¡ros de residuos en fosa séptica en séclor Conchilla y a su vez
solicita aumento de obra;

D Ord. N' 04 de fecha 19.01.2016 de Asesor Juridico, donde
¡nd¡ca complementar orden de trabajo con empresa FOSAMAR Ltda. N'3017- l83tSE15 por ret¡ros de residuos en fosa
séptica en seclor Conch¡lla:

Reglamento;
g) Art. I letra c) de la Ley 19.886 y Artículo 10 número 3 del

h) Ley de Bases Sobre Contratos Adminislrat¡vos de Sum¡n¡stro y
prestación de Servicios No f9.886 y su Reglamento;

¡) Ley No 19.880 sobre Bases de los Proced¡mienlos
Administrativos que rigen los aclos de los Órganos de la Administrac¡ón del Estado;

D DFL N" 112006 de M¡n¡sterio del inler¡or publicádo en D.O el 26-
07-2006, que fija texto retund¡do de la ley 18.695;

Y en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y las faculiades que me
confere elArt. 63o ambos de la Ley No 18.695 Orgán¡ca Constituc¡onal de Munic¡pal¡dades,

CONSIDERNADO:
Que la presente conÍatación de efracción de aguas servidas y

desobstrucc¡ón de ducios desde el sector Playa de Conchilla, se requ¡ere con urgenc¡a según lo indicado en letra b de
los v¡stos;

DECRETO:

10 Complemenla la Contratación Directa para la extracción de
aguas servidas y desobstrucción de ductos desde el seclor Playa la Conchilla.-

2.- Proédase a emitir la respectiva Orden de Compra a través del
porlal Mercado Públ¡co a Servic¡os de Limpieza y Construcc¡ón Fosamar Llda., RUT No 76.786.410{, con dom¡c¡lio en
Postdam N' 414 Hualpen, por un monto de $ ¿140.300 (cuatrocientos cuarenta m¡l tresc¡entos pesos).

- 30 El gasto que demanda el presente decfeto seé fnanc¡ado con
Fondos Munic¡pales cuenta 21122-08{01, Area Gest¡ón 2-'l-1 del presupuesto Munic¡pal ügente, año 2016.

ANOTESE, EN EL PORTAL TERCADO
A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHIVESE.

Obras Mun¡cioales
Dirección Admin¡slración y F¡nanzas
D¡recc¡ón de Control
Depto. Adm¡n¡stración
Depto Adqu¡sic¡ones
Arch¡vo.-
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